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DE LA

A^^*^** ” i'" ^** leyes obligarán en la Peal nenia, istas 
y Canarias, á los veinte d las de sn ptonmlgaoión, 

Brn^ ®^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha le 
*^“»«<aoión el dia en que termina la inserción do la ley

^^ ignorancia de las leyes, no excusa de sn 
®’^Phcu«nr,o.

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. (OÎdiÿo ewü vigente} 

de 6 d ^^ áscrato de 4 de Enero ne 1833 y la Real orden 
Poran * *80810 de 1091, disponen no se otorgue por lea cor- 
id ena*'’»*^^ provinciales ni municipales ningán documento 
do ili™* .'’“* 3®* *oe rematantes presenten los recibos 
«f/w j **■ *^ttefecno los derechos de inserción de los anun-

SUSCRIPCIÓN PARTICLI.AK

E» CÓBOOBÁ Patetas.

Dn mes.................................. 8
Trimestre.. . 8 26
Seis meses16 bO 
Un afio38

fusas os CÓBDOBA Pet*i«».
Un mas. ,,■.... 4
Trimestre............................. 11 25
3eisme5pit........................... 23 50
Unaüo45

Efímero nuita, 3S cínUinto» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
1 en los Soístiw» Oficiase se han de remitir ai Jefe política 
1 respectif, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de 

los mención ades periódicos,
(Ordenes de 3 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.^

Loa aellores Secretorios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar loa nfimnros de este Roiatír, 
coleccionados para su encuaderuación, que deberá verih- 
caree al final de cada ado.

Adtubtkscia. Conforme con la condición 4,* del plie
go que ha servido de ba.se para la subaste, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, á rasón 
de 26 cénttmoe.ppr linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltodá 38 céntimos.

frEsWíMia íel Conselo de íioistnis
[Gaceía del 18 da Julio)

SS. AIM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

aoiília llegaron en la mañana de 
^y®r á San Sebastián, donde con- 
ynuan sin novedad en su impor- 
^*^016 salud.

MINISTERIO UE HACIENDA

REGLAMENTO 
^4B4 LA IMPOSIOIÓN, ADMINISTRACIÓN T 

'^ÚBRakza DE LA CONTBIBUOIÓN INDUS"

TBIAL Y DE COMEBCIO

(COXTIHUAOIÓPÍ.)

CAPÍTULO X
^6 ¡a invesUffadón de ias industrias 

oiot^^a ^^ ^^ iovestigaoiÓD del ejer* 
industrias es uu servicio 

Pq Y®'^’‘^*i® ih admiaistraoióa del ita
°, *^™® dsbe practioarse oonstan- 

Bio ^^'^ Z ^''’^ ^^ mayor celo, y Io mis- 
dos '^^^ * comprobación, han de ser 
Pend’*^??*’^®® P®*^ foaoiooarioeque.de
gun *° -^^ Eacieada, sin gae en nin- 
dán ^^^° *^^ ^i® pretexto alguno pos- 

.*“®®”“®odar8« á pártioalares. Tie- objeto;
indii J^l^^i^ifsi sa ejercen profesioneB, 
4 1 ’ ’‘’*®i artes ú oficios da les sujetos 
Jiaü indnstrial por perso
las "**^ oc oonstan inscritas enmatrícn- 
te 6^^® no se hallen j^rovistasde patea

®g“^®“ matriculadas oon in- 
®not \. ^'^^^'^i’^o y oontibuyan con 
t«a ^^’''**’^ de la que legalmente os
en g “*'S®da3 á satisfacer, instruyendo 
dan ^ *^^®® '®® expedientes que prcoe- 

trías ^’^’■'gnarsi ee ejere a indas- 
la '^^■^ ®® figuren en las tarifas de 
«ioûB****'"^^”.®-’^® “.®“,.1« tabla de esen- 

?’.®**^iolat los expedientes de adi- 
7/ las tarifas.

^nstr‘ Í'^. f^^tifioaájÓD del padrón in 
^ron ^^ ^ ^^ fotmacióri da ¿o'evos'pa' 

^ « ” *** las épocas correspondientes,’ 
tea dn , “Itir informe en los expedien- 
^ 01(16 ^®^^ta8,bafasr,variación de tarifa 

® y en los de fallidos para impedir

1 que con cualquier pretexto se defran- 
Í den los intereses del Tesoro.
1 Y 6.* Estudiar y proponer at inme

diato Jefe las reformas que la experien- 
■ ota aconseje ser convenientes en la ola- 
¡ sificaoión de las industrias y sefiala- 
1 miento de la cuota á las mismas, por si 

procede instruir el oportuno expedien
te para modífioarlas.

j Art. 161. Los servicios de investi- 
b gación y comprobación se practicarán 

por funcionarios administratives y ps- 
rioiaíes, teniendo unos y otros iguales 

> deberes y atribaoiones. Sin embargo, se 
' encomendarán con prefereneia á losse- 

: gundos los que se relacionen con in 
duotriaa de la tarifa 3,* que requieran 

' oonocimlentos técnioos.
Las operaciones practicadas por un 

individuo podrán ser comprobadas por 
otro ú utros de la misma clase; y cuando 
se trate de un servicio importante para 
el Tesoro, que compense los gastoo que 
pueda ocasionar, podrán oomprebarse 
por los asignados á otra provincia ó re
gión solicitándolo previa y fundada
mente del Ministerio de Hacienda por 
conducto de la Dirección general de 
Contribuciones.

Eo podrán permanecer en una pro
vincia más de dos años los funcionarios 
administratives de que se trata; y si 
dentro de ella se les asigna un distrito 
determinado, se les relevará pasado el 
año de residencia en él.

Cuando Ias capitales, á causa de sn 
importancia, se hallen divididas en dis
tritos, el relevo de dichos individuos se 
hará cada dos meses per 1» Delega
ción, á propuesta del Administrador de 
Cúntribuciones, y eu términos de que 
alternen tpdos en cada distrito sin' pre
ferencia de ninguna otase.

Los periúiales no deben permanecer 
tampoco en una región ó sona más de 
dos añós.

Art. 162. Posesionados que sean 
de sus respectivos desiínOe ó cargos 

! los fu amonar los de. ambas otases, se les 
dará á conocer por medio del Bolet K 
OíTOiAl de la provincia, no siendo ne
cesario que después se avise previa- 
mente á los Alcaldes de que pasan á 
los pueblos á ej^r^r su cometido, pues 
basta que ypyan siempre provistos de 
doepmantos, que justifiquen su perse. 

' na[iÍad. y aptitud para desempeñar sus 
funoipne^,. .Easpaoto á loe periciales, so 
publicará el nombramiento en los Bo 
lelines Oficiales de la provincia que

l comprenda la región ó zona en que ha» 
* yau de funcionar, y cuando pasen de 
[ una á otra provincia, se avisará de ofi- 
( oio el Delegado en la misma.
* Art. 163, Las Delegaoíones de Ea- ’ 
1 ciendaouidaránde que la investigación - 
! sea constante, tenga lugar de dia y se , 
! ejerza en coda provincia por los fun- Í 
! donarios destinados á la misma en la ¡ 
' forma que sea más conveniente al sor- j 
■ vicio público, con sujeción á las dispo- J 
j sioiones de este reglamento, del de in- - 
: vaatigaoión y á las que en lo auoesivo ' 
j se dicten relativas al partiealur. j
! Art. 164. Ea el caso de sosoitarse ? 
f obstáculos por parte de algún indos- Í 
i trial á que el servicio de comprobación -, 

ó investigaoión se practique por el tns- f 
pecter, Autoridad ó agente administra
tivo que deba efeotnario, este funcio
nario hará conocer al interesado su ap
titud legal para proceder á la compro
bación y á las di^poaioiones del regla- ' 
mentó que se refieren á este servicio y 
á la responsabilidad que por la resis
tencia se impone á tos defraude dores; y 
si á pesar de evitar reiteradamente, y 
á presencia de testigos, al industrial á 
que se preste á facilitar el oumplimisn- f 
to de su cometido, persistiere en ne- i 
garge á que la oomprobaoión se realice, | 
consignará el hecho en la oportuna ao- j 
ta y cuidará á la Autoridad local en í 
demanda de auxilio para la práctica de - 

i las diligencias corn probatori as, poní en- | 
* do el hecho, coso necesario, en conoql- « 
! miento del Delegado de Hacienda en la ) 
1 provincia, quien, sin demora, dará la f 
; orden oportuna ai Alcalde de la locali- j 
1 dad para que tenga efecto la comproba- í 
1 ción encomendada al agente adminia- i 
! trativo 6 al Delegado especial. *

Art. 165. Las Compañías de ferro- J 
carriles permitiráii libremente la entra-; ? 
da en las eataoioue.s y muelles de las ; 
misaaas á los agentes de la Administra- Ü 
oióu encargados de comprobar é iuves- 1 
tigar Ias industrias que se ejercen en ' 

; dichos puntos, previa la exhibición del ; 
documento que les habilite para el des- * 
euipeño de su cargo. . t

Asimismo les exhibirán los registros ; 
de entrada y salida da nseroanoUs para '' 

5 que puedan tornar do ellos Ips oportu- [ 
| ñas notas iadíspensobtés para el desena- í 
1 peño de ea cometido, ó salas faoUita", ÿ 

rán, si asi lo creyesen, cuás opórt^o,. j 
' Paru la adquisición de estos ¿atoase j 
obiliza’rán lag bofas más oportuú'as, á Í 
fin de no dificultar los servicios da las |

Compañías ni ocasionar molestias fil 
público.

Art, 166. Además de Jos servicios 
que constituyen el principal objeto de 
la investtgación, las Delegaciones de 
Hacienda en las provincias harán des
empeñar á los Inspectores los servicios 
necesarios para resolver sobre la oiaai- 
fioaoión exacta de toda persona que se 
dedique al ejercicio de una indostria, 
para auxiliar los trabajos de examen y 
formación de matricula en la época re
glamentaria; para la formación ó remi
sión de los datos estadístico que la Di- 
reoción general de Oontribuoioues re
clame, y pars redactar las Memorias,, 
evacuar informet; y facilitar anteceden
tes relativos á cualquier otro servicio- 
del impuesto,

CAPÍTULO XI
Se la defraudacián y penalidad

Art. 167. La acción para danunoiar 
toda clase de uuultaoiones en el ejeroi* 
oio de las industrias as pública, y debe
rá ejeroitaree por medio de la oportuna 
instancia dirigida á la Autoridad ad
ministrativa de la provinoia. Cada de
nuncia comprenderá un solo indididuo 
ó industria, y el que la suscriba aeri 
considerado parte en el expediente y 
podrá cooperar al eaolareoimiento de 
loa hechos, sin que para ello se le pon
ga traba alguna. Si no hubiera de op
tar al beneficio que este reglamento le 
concede por la deiinnoia, ésta se hará 
ea cualquiera forms; pero los expedien
tes se tramitarán siempre separadamen
te según queda indicado.

Art. 168, Las denuncias se inscri- 
biráú en el Registro general de entra
da de la oficina, y los Administradores 
de Ujutribucloues acordarán inmedia
tamente el púse á un Inspector ó agen
te que no sea el del distrito en que ra
dique la industria para su comproba
ción, que. tendrá lugar dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes, si se 
refieren à la capitsl, y si corresponden 
& los pueblos, se verificará como ifláxi* 
mun en los cuatro días siguientes, se
gún la distancia y facilidad de Isa oo- 
múciieaiíiones. Entre los particulares 
del acta del reooriboimiento del local ee 
consignará de un mOtío concreto si el 
denuneiado presentó recibo de pago ó 
duplicado’de declaración, indicando, las- 
fechas, y si no -8«, .presentase uno ni 
otro, la oontestaoióti que diere.

Art. 169. El funeionario que ex-
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tienda el àefâ"3e co'mpfobacioh’^h là” 
capital, sin perjuicio de continuar el 
expediente, el mismo día dará conoci
miento á la Administración del resulta
do obtenido, expresando por medio de 
breve oficio el la denuncia es ó no exac
ta, cuidando' de eutregarlo personal
mente al Jefe de dicha pfioina, qne sus 
oribirá al margan la fecha de presenta
ción, y dispondrá se una en tiempo 
«portvno al citado expediente. Respec
to de los puébloá, el oficio se enviará 
tambien por correo el mismo día, y 
además de la circonstancia indicada, 
expresará si en el registro de Altas que 
debe llevar el Alcalde y Secretario fi
gura el denunciado, y caso afirmativo, 
el número de orden y la fecha del du
plicado de la declaración que necesa
riamente deberá ezhibírssie, corno así 
bien cualquiera otra particularidad que 
observe en el respectivo asiento.

Art. 170, Recibido el expediente, 
continuará por todos sus trámites en la 
forma qae expresa el art. 173 de este 
reglamento, y los agentes que omitan 
las formalidades anteriormente expre
sadas, serán corregidos con multa de 
10 á 50 pesetae, según la importancia 
de la industria de que se trata.

Se coniinuará.

JEFATURA DE MINAS
Número 2067

Número dal expediente 3620 
Minas 5

Don Tomás Merino y Borrás, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre 
ventado en el Gobierne civil da esta 
provincia lina instancia, fecha 25 de 
Junio de 1896, solicitaudo se le conce
dan diez y ocho pertenencias para 14 
mina denominada La Bramona, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Villavicioaa y sitio conocido por La 
Bramona, propiedad da don Fidel Usa
no, que linda por E. con Ia fuente del 
Madroño; por 3. y 0. coa el rio Gua
diato, y por N. con la dehesa boyal de 
Villaviciosa; cuyo registro la ha sido 
edmitido por deoreto del señor Gober
nador de 7 del corriente, salve mejor 
derecho, bajo la siguiente desígnaciÓD.' 
Se tendrá por punto de partida un mo 
jón de piedras colooado 2 metros al N. 
de nn pozo antiguo situado en Ia Loma * 
de La Bramona, junto á la vereda que ) 
vá del lagar de los Borres à Viilavi-í [ 
ciosa; desde ei punto de partida al N. 
24“ 0. 100 metros, fijando la 1,“ esta
ca; 0, 24" 3. 370 2,*; S. 24“ E. 2Û0 y 
2."; E. 24" N. 900 y 4.“; N. 24" 0. 200 
y 6,“; 0. S4“ 8, juntando con la 1,*, en- 
tendíéndose que el terreno pedido com
prendido entre el arroyo del Madroño
y el Guadiato, según un rectángulo de 
900 metros de largo dirigido de E. 24," 
N. á 0. 24° S. se tomará dd manera que 
la estaca 3," llegue ai Guadiato sin pa
sar de la orilla, añadiendo ó restando 
á la parte opuesta (estacas 4? y 6?) Io 
que fuera menester para los 900 metros, 
qaedanbo así cerrado el reotángulo de 
las 18 pertenencias solicitadas.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este eJloto 
para que en el término de 60 días pue
dan prodaoír sus reolamaoiones, con
forme al ait. 24 de la ley, ló» qne se 
crean oon derecho para ello.

t 
l

?i
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j Cordoba~§ 3a Jclio Je 189?.—El í~de la 5unta munioipai que ha de fon-
Ingerí ¡tro Jefe, Tomás Merino,

AYUNTAMIENTOS '
VISO

Núni.2092
Don Antonio López del Bey, Alcalde presi

dente del Ayuntamiento ’ cuna titucional ¿o 
esta villa.
Hago saber: que formado el reparti

miento da la contribución rústica y pe- 
ouaria de este término municipal, para 
el ejeroioio económico de 1896 á 97, se 
encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de ocho diaa, durante el 
cual los contribuyentes podrán exa- 
minarlo y presentar las reotamaoiones 
que juzguez oportunas.

Viso 14 do Julio de 1896.—Antonio 
López del Rey.

Núm. 2096
Hago saber: que formado el reparti

miento de la oontribución urbana de 
este término munioipai, para el ejercí, 
cio eco Cóm ico de 1893 á 97, se encuea 
tra de manifiaato en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante el cual podrán exami
naría los contribuyentes y presentar 
las reolamaoiones que tengan por con- 
vsniénte.

Viso 14 de Julio de 1896.—Antonio 
López del Rey.

QUáDALCAZAR
Núm. 2093

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne en esta Alcaldía 

han sido deposita las dos oabaHeriae 
menores encontradas en terrenos del 
cortijo ''El Cnto,„ por fuerza de la 
Guardia civií del puesto de esta villa, 
en la tarde del día 8 del actual.

Lo que con las reseñas de dichas ca- 
balieriiá se anuncia al público para 
que las personas que se orean oon de
recho á ellas paeLÍan justificario ante 
esta Alcaidía.

Goadalcázar 11 da Julio de 1896.— 
Fernando López.

Señas de las caballerías
Un borrico rucio, mediano, entero, 

cerrado y C''tno señas particulares una 
raja en la oreja izquierda y una cica
triz en el hocico de forma especial.

Ona burra pierda rucia, alzada regu
lar, cerraila, ensillada, careta, bragada 
y ecu nn número seis, al parecer en el 
lado derecho del cuello,

S
Ï

LA VICTORIA
Núm. 2104

Don Juan García Granados, Alcalde 
tucionol de esta villa.

constí-

Hago saber: que terminado en bo
rrador el repartimiento de coneam os 
de esta villa y año económico corriente, 
se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaria munioipai, por término 
de diez días, contados desde la fecha, 
para qae los interesados en ¿1 com
prendidos puedan examinerlo en horas 
hábiles y aducir las reclamaciones á 
que se orean ton derecho; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna por justa que 
esta sea.

La Victoria 14 de Julio de 1896.— 
El Alcalde, Juan Garola. - Bartolomé 
Aguilar, Secretario,

i

ZUHEROS
Número 2106

Don Mannel So mero Poyato, Alcalde cone- 
tits clonal de esta villa.
Higo saber: que pqra la renováclóa

cionar en el año económico aotnal, ha 
acordado este Ayuntamiento dividir á 
los contribuyentes en ciuco aecoionea 
por Calles, por ser uniforma el concep
to contributivo da sus habitantes, cu
yas secciones oompreuden la® calles si- 
gnieutes:

Primera sección.—La formen Ias oa
llas Horno y Barrera.

Segonda sección.—Las calles Hoya 
y Santo.

Tercera sección,—Las calles Pozo y 
Llana.

Cuarta sección,—Las calles Mirador 
y Nueva.

Quinta sección. — Las calles Cerrillo, 
Tercias, Mina y Casas de Campo.

Lo que se publics para la general in
teligencia y en cumplimieuto de lo 
prevenido ea las disposiciones vigen 
tes.

Zdheros 14 de Julio de 1896. — Ma
nuel Hornero.

BELMEZ
Núm. 2180

Rendidas las cuentas de ordenación 
y de caudales de este Pósito mnnioi- 
pal, correspondientes si uño económico 
de 1895 á 96, quedan de manifiesto ai 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de treinta días, 
para qne puedan ser examinadas y adu
cír contra ellas las reclamaciones opor
tunas.

Belmez 12 de Julio de 1896.—El Al
calde, Juan Sampelayo.

J MONTEMAYOR
Núm. 2108

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que rendidas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de esta villa, respectivas al año eco
nómico de 1895 á 96, quedan de mani 
ficato en la Secretaria de este munici
pio, por término de treiota dias, conta
dos desde esta fecha, para oir las recia- 
maciones que contra las mismas pue
dan presentarse.

Montemayor 12 de Julio de 1896,— 
Salvador Carmona.

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 2109

Don Antonio Ortega y Luq^ue, Alcalde oons- 
titncíonal de esta villa.
Hago saber: qne formadas las caen 

tas del Pósito de esta localidad, corres
pondientes el pasado ejeroioio econó
mico de 1895 á 96, quedan expuestas 
a! público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por termino de quince 
días, dorante cuyo plazo se admitirán 
reclamaciones contra las mismas.

Cañete de las Torrea 16 de Julio de 
1896,—Antonio Ortega y Luque.

Númaro 2110

Hago saber: que terminado en bo 
rrader el padrón de los individuos de 
esta villa sujetos al impuesto de códu- 
laa personales en el aotnal año econó
mico, queda de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no da quince días, dentro de cuyo pla
zo podrán examinarlo los interesados 
y producir las reolamaoiones que esti
men operbunaa,

Tanate de Ias Torrea 15 de Julio de 
1896, — Antonio Ortega y Loque.

MONTORO
Núm. 2111

Rendidas las ooentas generales del 
Hospital de Jesús Nazareno de esta 
ciudad, correspondientes al ejercicio 
mil ochocientos noventa y cinoo á no

venta y seis, quedan de manifiesto en 
Ja Secretaria municipal durante el pB" 
so de diez illas, dentro dal cual podran 
examinarse por las personas que á bien 
lo tengan y hacer las reolamaciones 
que consideren oportunas.

Montoro quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y pois,—-Bartolo®® 
Romero.

Número 2112
Resnelto por el Ayuntamiento d^ 

mi preeidencia contratar en subaalf^ 
pública las obrea necesarias para rapa* 
rar varias dependencias del Hospital 
de Jesúa Nazareno de esta oindad, ss 
anuncia al público que dicho acto teú' 
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
de done y media á una de la tarde de' 
día primero de Agosto próximo; cou 
sujeción a! tipo de novecientas Ereint® 
y siete pesetas cincuenta y seia conti' 
mos en que han sido valoradas y á lœ 
pliegos de condiciones facultativas 5 
económicas, redactados al efecto, id® 
cuales se hallan de manifiesto en; la,®® 
cretaria manicipal, donde podrán s®^ 
consultados por las personas quo ds* 
seen intereMar.se en la lícftaoión.

Para toma.' parte en la subasta con®* 
titnirán previamente los postores en 1®® 
arcas municipales el depósito de 0°' 
venta y tres pesetas setenta y oioÇd 
céntimos, y lee proposiciones habr®® 
de presentarías en pliego cerrado, ®®' 
critas en papel de la clase dnodéoitti® 
(una peseta), que ajustarán al eigoi®®*®

Modelo de proposición
D. F. de T., veolno de.-., enterad® 

de los pliegos deoondioionsB á quo h®® 
de Bujeterse las obras de reparaoio® 
de varies dependencias ■ del Hospital 
de Jesús Nazareno de esta ciudad, 8® 
compromete á ejecutarías por la canti' 
dad dé (en tetra)'pesetas.

Focha y firm a._
Montoro quince de Julio de mil 0®“*^' 

cientos noventa y seis.—Bartol®® 
Romero.

Núm. 2113
El día primero de Agosto prÓSÍ®®i 

de doce á doce y media de su f/® ’ 
tendrá lugar en estas Casas Oonsir^t® 
riales la adjudicación en subasta púm¡' 
ca da las obras neoesarias para m®" 
ficar un cuadro de sepulturas de p® 
vuloa en el cementerio da esta ciud® » 
bajo el tipo de quinientas ouareots 7 
seis pesetas en que peridalmenie h®® 
sido tasadas, y con sujeción á los ph® 
gos de cóndidoues facultatives y o®°' 
nómioaB obrantes en el expedient® ’® 
ociado al efecto, el cual d-sde hoy - ^ 
halla de manifiesto en la Secretaría ®’’ 
uieipai, donde podrá con-soltarse P® 
las personas que deseen interesare® ® 
la licitación.

Las proposiciones se presentarán ® 
pliego oerradii, adoptadas al m®®® 
que á continuación se inserta, escrú 
en papel de la clase duodécima Í“®* 
peseta), y para que sean admitidas o®” 
signarán previamento los postor®® 
la Depositaría municipal el depósito 
cincuenta y cuatro pesetas ee.senta o® 
timos.

Modelo deproposicián
D. F. de T,, veoiao da..,, con oéi^’^J* 

personal que acompaña, entera.!® 
loa pliegos de condioioces redacta® 
para la modificación de un ouadr® 
sepulturas de párvulos cu el cem®®*®^ 
río da esta ciudad, se compromet®,^ 
ejecutar las obras por Ja cantidad 
(en letra) pesetas.

Fecha y firma,
Montoro quince de Julio de mil o®^¿ 

oientos noventa y seis. —-Bartolo’’' 
Romero.
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20 DE JULIO DE 18p6

.gW^di0y^ ; ©aaid-aíi >

¡ Nûm. 2114

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Julio

PARKOQUIAS ! SEXO
‘ESTADO, j EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Santiago 
Santa Matina

Hem'bra 
Idem 
Idem

Casada '
Soltera
Casada

¡72 años 
48 horas 
39 años

Reumatismo crónico 
Falta de desarrollo 
Valvular

DIA 14 DE JULIO

San Lorenzo 
•idem 
8ánpi),j-. 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Ideen 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

7 años
8 dias

2 meses
75 años

Bronquitis 
Bequitiemo 
Falta de desarrollo 
Anemia 
Enteritis

^^‘^®^* 14 da Julio da 1896.—El Seoretario, Manuel Varo.— 
Alcalde, Pernaudo la Galle.

I 2 N A J A B

seSot don Francisco de Paula 
flo ®®^^ldo, Alcalde constitucional 

esta villa.
Av^^f^ súber: qua aprobado por el 

smiento laa^ orientas de ordena
do ™®*^^,’®nto de fondos del Pósi- 
eÍere?«í”Íi*.’'^’®' correspondientes al 
96 "^ “®“ económico de 1895 á 

r ^^^^ fecha j por término de 
PÚblion'*'^®* ^^ o^Qu^ntran expuestas al 
fin de ^^ j ®^^ Secretaria amnioipal, á

P’*®® puedan 
^'tnen AA ^ -^^ raolamacionea que es
cudos ’^’'^uientea los vecinos intore- 
®i¿®‘?" Jo’» «i» I896.-P.an. 

^"’verde »■ “v Rafael 
oecracario.

SANTAELLA

*‘tuoioS»i 1 ^®’^^ Quiflones, Alcalde cons- 

^®® de ?'’® terminadas lasouen- 
'^e es¿'*^^^'^^^“ caudales del Pdai 

^oonóiv^- ** '^^^^’^1 reepaotiVKs ai ejeroioio 
^® 1895 á 96, quedan de

^'®’pío ^'^ •* Secretaria de este mut 
«1 fin d/®*" ®' f'érmino de un ms?, con 
^^“iiinaTli^*^^ ®j ’^.®‘* '1®®®®’^ puedan • ta ciudad, en el oumpiimieuto decarta 
’"Aparee v ^ aducír contra ellas loa - orden referente á causa contra Pedro 
’!0iivç^;“^®®®®’‘'^8oi0098 que juzguen

^®t liíoraf^ **® JoHo de 1896.-Juan

HORNACHUELOS
‘ Núm, 212a

^Osé ÍTa*»
^^^Ual y ArÍaSj Alcalde cons ti tu*

^’® yendidas por los 
^el p¿ ^oteí respectivos Ias cuentas 
^’^úteH'^i* ^® ®®^'® localidad, correspon 
^^^8. Q ^ j^^’^'do ejercicio de 1895 á 
®8ta Se ®“^® expuestas el público en 
^® Pui^^*^^^'''^ municipal, por término : 
**^oji,, ^ '^^*®> oontados desde la Ín- 
^*^’®iAL '^^ ^^^'^ anuncio en el Boletín 
^^^úlin’ Í®’^^ 9®® It*8 vecinos puedan 
'*’®'*iaci*’^^” y haoer por escrito las re 
v ^® qn*^^** ^"^^ estimen procedentes. 
'®®úcia * ^^ publica para general inte-

1

Hornachuelos 16 de Julio da 1896.
—José Herrera,

PJÍDROOHE
Núm. 2126

Den José MoriUn Tirado, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que terminado el pe- 
.drón de los individuos sojeros al im- 
pnesto de cédulas personatas para el 
presenté año ecoDÓmico, se halla de 
maniñesto al público en la Secretaria 
de esta Corporación, para reclamar de 
agravios por término de ocho días,con
tados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pedroche 16 do Julio de 1896.—José 
Morillo Tirado.

JUZG^OS
MONTILLA 

Núm. 2083
Cédula de dlacián 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de iustruoción da es-

Molina Peméndez, vecino de Málaga, 
domioiliado en la calle Barroso, núme
ro diez y seis, por aatafa, se ha acor
dado eitur á dicho procesado oou el fin 
de que o-jtnparezca en la Audienoia 
provincial de Córdoba, el dia veinte y 
ocho del actual, á las ocho de su maña
na, para asistir á las aesiouea del juicio 
oral y público, acordado ea referida 
causa,* bajo aperoibimiento que si no 
comparece le parará «1 perjutoio que 
la ley previene.

MoatiUa trece de J«l¡o'de mil ocho
cientos noventa y seta. — El actuario, 
Francisco Morales y Becerril.

Número 2034
Don Diego Medina y Garcia, Juaz do primé- • 

ra instancia do esta ciudad y ou partido.
Hago saber qce en éi-te Juzgado de 

mi cargo se ha presentado escrito por 
doña Luz Gómez de Morales y Güello,

I solicitando que se la declare en unión 
1' de*8o's primos hermanea don Frttnois

- co, doña Watjtióia y doña AntuntaGue- 
! lío y-LnerS/dOn José GneHo y PadiDo,- 
t doña María dé Jos DbíofeS y doñaMa- 
1 ría'dé la Canoepoión Ghéllo y Bíuqoera 
y dón Jose y dóñe Teresa GueDo y Pé
rez de Algaba, herederos abintestate 

: de la tinada doña' Maria de loa Dolores 
OueHo y Loque, natural de esta ciudad 
y vecina de Madrid, donde falleció el 
dia nueve de Marzo del corriente año, 

: bajo testamento que otorgará el veinte 
, y siete de Maizo de mil 'ochocientos 
ochenta y nueve, ante el Notario de 
aquel distrito don Eulogio Barbero y 
Quintero, ineficaz por haber laUecido 
los herederos instituidea don José Sán
chez Bravo y don Alberto Cuello y 

j Bruquera, esposo y sobrino carnal res 
pectivamanta de la,causante, con an- 

' tanoridad á esta en la expresada villa 
y Corte, el primero ea cuatro de Marzo 
próximo pasado y el segundo en vein
te y nueve da Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve, á cuyo escrito 
ha recaído providencia en treinta de 

! Junio úllimo, acordando publicar el 
presente en los sitios de costumbre de 
esta cabeza de partido y BoleUnes OJi- 
dales de esta provincia y de la de Ma
drid, llamando álo# que se crean con 
igual ó preferente derecho que los ao- 
licitantes á la herencia antes referida 
que puedan reciamarlo dentro de loa 
treinta días siguientes si cu que tenga 
lugar la última publicación de este 
edicto.

Dado en Montilla à ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis, — Diego 
Medina Garcia,—El actuario, Agu,atin 
Maldonado.

ANDUJAR
Núm. 2102

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por el presente hago saber: que en 
diligencias que se siguen en este Juz
gado contra Andrés López Bonilla (a) 
el Santo Dios, vecino de Villa del Rio, 
para la cobranza de los honorarios de
vengados por sus defensores en la cau
sa que se le instruyó sobre hurto, se 
saca por segunda vez, á pública subas
ta, por término de veinte días, la finca 
siguiente:

Una casa señalada con el número 
onoe, en la calle Montoro, de Villa del 
Rio, que linda por la derecha entrando 
con la número trece de Benito Borre
guero García; por la izquierda con la 
número nueve, perteneciente á la testa
mentaria de Maria Bonillo Fernández, 
y por la espalda con corrales deles ca
sas do Rafael Martinez Linoo-'a y Ma
rla Arenas; esta finca fuá tasada en la 
cantidad de mil trescientas setenta pe
setas cincuenta céntimos, por la cual 
86 anunció en la primera nubasta y ha- 
biéndose celebrado sin efecto, se saca 
en esta segunda oon la rebaja del vein
te y cinco por ciento, ó sea en la suma 
de mil veinte y siete pesetas ochenta y 
ocho céntimos. 1027 88

Cuya subasta sa celebrará simultá- 
neamente en este Juzgado y en el de 
igiial clase de Montoro, el dia ocho de 
Agosto próximo, á las nueve de la ma
ñana, expresándose que no se ha supli
do la falta de loa títulos de propiedad, 
y que Ica licitadores deberán consig 
nar prevíameote en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Qado en Andújar á quince de Julio 
de mil ochocientos noventa y sais.— 
Angel León y Femándee. — Por man
dado de S. S.“, Antonio Brmirez.

CORDOBA
"'Núiii. 2107 "

Edicto

Do» Antonio Alonso y aciano, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y an partido.
Hago saber: que por providencia fe

cha nueve del actual, dictada en la 
diligencia de apremio para haoer efec
tivas las costas.impuestas en la reso
lución de un recurso entablado por 
doña Micaela Navarro, viuda de Al
vear y .otro, en a utos sobre preparación 
de ejecución á ina taneia de don Rafael 
de la Oliva y González, se ha acordado 
sacar á pública subasta los bienes si
guientes:

Primero. Tres botas que 
toda& contienen setenta arro
bas de vino, que al precio de 
once pesetas vninte y cinco 
céntimos una,suman seteoieu- 
tas ochenta y cinco pesetas y 
cincuenta céntimos. 785 50

Segundo. Otra bota oon 
veinte arrobas de vino, el pre
cio de doce pesetas cincuenta 
céntimos une,euman doscien
tas cincuenta pesetas. 250

Tercero. Otra .bota con 
veinte arrobas da vino, á cin
co pesetas una, que suman 
cien pesetas, 100

Cuarto. Otra bota ocu
Veinte y cinco arrobas de vi
no, á tres pesetas una, que 
suman setenta y cinco pese
tas.

Quinto. Una mesa figura, 
barnizada en negro, en ca- 
toroe pesetas cincuenta cén
timos.

Sexto. Una orna de made
ra, oon Dolorosa de busto y 
varios adornos, pintaca, en 
ouarenta y dos pesetas

Séptimo, Una rinconera 
de madera,tapa de estufa imi
tada á piedra, seis pesetas 
veinte y cinco céntiraos

Octavo. Catorce sillas, á 
una peseta veinte y cinco cén
timos una, diez y siete pese 
tas veinte y cinco céntimos.

Noveno. Un espejo mol
dura negra y dorada, siete 
pesetas y oinoueuta céntimos

Décimo. Un cuadro foto
grafía con cristal, diez pese
tas.

Undécimo. Cuatro cuadros 
de lienzo y moldura dorada, 
á doce pesetas y cincuenta 
céntimos cada uno, hacen cin
cuenta pesetas.

Duodécimo. Un cuadro 
de lienzo oon moldura de ma
dera, en quince pesetas.

,75

14 50

42

6 25

17 60

7 60

10

60

16

Para cuyo remate se ha señalado el 
día primero ds Agosto próximo, á las 
doce da su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las condicio
nes Blgnieutep:

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terCeaas partes 
del avalúo dado por los peritos á los 
bienes que se enageoau.

Segunda. Los qee quieran tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo manos 
al diez por ciento dei valor de loe bie
nes expresados, que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; y

Tercera. Que tanto tos vinos oomo 
los bienes antes expresados ea encuen
tran en poder de la depoeitaria judi
cial doña Micaela Navarro, vecina da 
Montilla, en coya población podrán 
ser examinados por loe que deseen to
mar parte en la subasta.

Dado en Córdoba á trece de Julio 
de mil ochooiautoB noventa y seis,-
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A. Alonso Solano,—El actuario, Teo
domiro Fernand ez.

Núm. 2103
Don Antonio Alonso Solano, Jaez de inatruo- 

oión de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto so cita y lla

ma á loa que sean antores de la sas- 
traoción de an buey llamado Zapito, 
de ocho á nnevs a6o3, pelos negros y 
blanoos en la barriga, cnernoa abro- 
obades, regeohnelo y de estatura rega
lar, y otro buey nombrado Hortelano, 
de cobo á nueve años, pelo negro ti
rando á pardo, lunares blanoos, onar- 
Dos naturales, alzada algo más alto qne 
el anterior, cuya pastrecoión se verifi
ed en el cortijo nombrado Haza An
cha, término de esta capital, la noche 
áel diez y ocho de Junio último, y per
tenecen á don Andrés Ayllón, vecino 
de Villafranca, para que en el término 
de diez días comparezcan en este mi 
Juzgado, sito en las callejas del Mar
qués del Villar número tres, para reoi 
birles su declaración en la cansa que 
por tal motivo estoy instruyendo por 
ante el iníraecripto;previniéndoles que 
si no lo verifican les pararé el perjui 
oio que haya lugar.

Al iinsmo tiempo mego y encargo é 
to tas las autoridades, así civiles como 
militares é indivídno- de la policía jn- 
dicial, procedan á la busca de expresa
dos bueyes y á la captura de los auto
res del hecho, y caso de ser habidos 
poner todo ello á mi disposición, veri
ficándolo de los detenidos en esta cár
cel oorreooionel, bajo tai cualidad.

Dado en Córdoba é quince de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
A. Alonso Solano.—De orden de 3. S.% 
Federico Duarte.

CAERA
Núm. 2116

Don José Soler y Ducoiii,Ju.ez de inatmeoión 
de este partido.
Hago saber: que en la madrugada 

del once do los corrientes desaparecie
ron del sitio nombrado Plantonar de 
Benítez, de este término, las caballa- 
tías que à oontinnaoión se reseñarán, 
por ouyo hecho se instruye el corres- 
pon diente sumario.

En su virtud ruego y encargo á to
bas les autoridades é individuos de la 
policía jodioiaí. procedan á la busca de 
citadas cabaliarfee, las que en caso de 
eer habidas pondrád à mí dispesioión, 
juntamente con la persona ó personas 
en ouyo poder se encontrasen, si no 
acreditan su legitima pertenencia.

Dado en Cabra á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis, - José 
Soler, — El actuario; Licenciado Alfre
do Hurtado.

Señas de las cabaUerías
Una yegua cerrada, castaña oscura, 

cascos rasgados, lunares blancos en to
do el cuerpo, rastra de una muleta de 
tres meses, castaña.

Una burra cana, cerrada, herrada en 
el hocico con el que figura A., rastra 
de Un pollino de siete meses, pelo m 
cio.

Una muía pelo castaño oscuro, ce
rrada. la marca, en la nalga izquierda 
un hoyo, cerrada de las patas.

Un mulo pelo rojo, cerrado, menos 
de marca.

JEREZ DE LA FRONTERA
Núm. 2111

Don, Manuel Serna Higuero, Juez de iustruc- 
ciún del distrito-de San Miguel de eats ciu- 
dad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á Francisco Carrasco Leos, 
vecino da Fuente Palmers, provincia 
de Córdoba^ que ha vivido en Marche 
na, de donde se euáentó hará sais ó ele

te meses y ouyo actual paradero se ig 
aora, pare que en el termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en la 
Qaeeia de Aíadrid, ee presante anta este 
Juzgado á responder de loe cargos que 
le resultan en sumario que instruyo 
por harto de una yagua propia de Ma
nuel Torrejón González, vecino de Al 
gar; apercibido de que no verificándolo 
le pararé el perjuicio à qne hubiere la 
gar en derecho.

Jerez de la Frentera catorce de Ja 
lío de mil ochocientos noventa y seif. 
—Manuel Serna Higuero.—Licenciado 
Ramón Gil.

ESPIEL
N&in. 2118

Don Tomás Huiz Sánchez, Juez municipal da 
esta villa.
Por el presente ee cita, llama y em

plaza á un desconocido qne el día diez 
y siete de Jonio anterior y al paso del 
tren correo número doce por el kiló
metro cincuenta y nueve de la línea de 
Belmez, arroyó una piedra, rompiendo 
un uristal de un coche da primera de 
mencionado tren, cuya vecindad y pa
radero actual se ignoran, para qne é los 
diez días de aquel en que aparezca in
serta la presente en el Bolbtin Okioial 
de la prouinoia, se presente en este 
Juzgado é responder de los cargos qne 
le resaltan en el hecho denunciado, 
bajo apercibí en to que de no compare
cer le pararé el perjuicio á que haya 
lagar.

Dado en Espiel é diez y seis de Ja- 
iio de mil ochocientos noventa y seis. 
—Tomát» Ruiz. — Por su mandado, Joa
quín Scholl.

CACERES |

Núm. 2082 |
Don Alberto Velay López, Juez de inatrac- , 

ción del partido.
Por la presante requisitoria hago 

saber é los de igual clase y municipal 
les, Alcaldes, faerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial | 
de la nación, que en este Juzgado y | 
actuaoión de don Jnlian Rodríguez | 
López se instruye sumario por el deli
to de hurto de una cartera de bolsillo, 
contra Nazario Rapan García, en el 
que ee ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de 3. M. ¡a 
Reina Regente (q, D. g ), ruego y en
cargo é les expresadas autoridades, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, que luego se expresa, po- j 
niéndolo, en su caso, con las segurida | 

; des convenientes, é disposición de este i 
Juzgado, en las cárcel es del partido, |

Y para que se persone en la Sala ; 
Audiencia de este tribunal é raspón- ! 
der de los cargos que contra el misino ; 

' resultan en dicha causa, se le concede i 
' el término de diéz días, contados desde ' 
' la inserción de esta requisitoria en los ■ 
i periódicos oficiales; apercibido que de J 

no verifiearlo aeré declarado rebelde y . 
, le pararé el perjuicio que hubiere la- j 

■ gar en derecho,
Se interese en esta requisitoria la 

f basca y captura de Nazario Rapún 
Garcia, natural de Zaragoza, vecino 
Últimamente de Sevilla, soltero, borda 
dor, de treinta y un años, qae 8j dedi
ca á tallar en los juegos prohibidos; 
estatura alta, r'nhio, con bigote escaso; 
viste terno de- lana oscura y eumbre- 
ro redondo de paja con cinta ancha 
negra.

Cáceres 9 de Julio de 1896.—Alber

to Velay López.—De orden de 3. S.*: 
El Secretario, Jnlian Rodríguez.

RONDA
Núm. 2124

Don Femando Moreno Fernández de Rodas, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitaria ee cita, 

llama y emplaza á Pedro Gil Gareía. 
hijo de Pedro y de An», de treinta y 
dos años, natural de Parauta, labrador 
en el cortijo Cuesta de Malillo, de este 
término, soltero, algo bajo de estatura, 
de buenas carnes, moreno, ojos resal
tones, pelo negro, y viste de alpargatas 
botines, bombachos de material curti
do, ceñidor negro, chaleco oscuro y 
hongo negro, para que comparezca 
dentro dei término de diez días, ante 
este Juzgado, à prestar inquisitiva y 
otras diligeiioias en la canea qae se le 
sigue por lesiones graves á Catalina 
Gutiérrez Milán; previniéndosele que 
de no comparecer dentro de dicho tér 
mino, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, de parte de 3. M, el Rey 
Don Alfonso XIII y en so real nombre 
la Reina Regente (q, Ü, g.), encargo á 
todas las autoridades y agentes de 1» 
policía, proceden á la busca, captara, 
prisión y con du oión. á las cárceles de 
esta cabeza de partido, á mi disposi
ción, del Pedro Gil García.

Dada en Ronda á ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis,— Fer 
nando Moreno,—P, 3. M., Manuel Mo
rales del Valle,

JAEN
Núm. 2125

Cédula de citación
EI señor Juez de instrucción de este 

partido, por provideneir de hoy, dic
tada en la cause criminal de oficio que 
se instruye en este Juzgado, á virtud 
do denuncie de dou José Riacón Pe
ñalver, sobre estafe de objetos de pela 
quería, he mandado que por medio de 
cédula que se inserto en la Gacela de 
Madrid y Boldines Oficíales á&eeie. pro 
vincia y la de Córdoba, se cite é don 
José Montijano, director de ana oom 
pañí» dramática, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que comparez
ca ante oate Juzgado el die treinte y 
uno de los corrientes, à las once de la 
mañana, á prestar declaración; bajo 
aperoibimíento que'de no verifiearlo, 
incurrirá en la multe de oiuoo á cin- 
caenta pesetas.

Y pare que conste, oumplimiendo 
con lo mandado, pongo el presente, que 
firmo en Jaén é catorce de Julio de mil 
ochooientos noventa y seis.—Julián 
Herrador.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ia en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los
de la riqueza rusti
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Diæ 
rio de Córdoba.,,

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

La matrícula in- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la ii»* 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, 1^ 

j relación de desen- 
• biertos, las hojas de* 
1 elaratorias, asi come 
; las cuentas de carge 
y data, se hallan de 
venta en la impren* 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se í*e' 
mitenúi vuelta de ee' 
rreo.

Impreut» de! DIARIO DE CÓBDO®^
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